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Asunto:   Reunión con Alta Dirección para toma de estrategias respecto a Auditoría de Re-Certificación 

  

Lugar de la reunión:           Rectoría  

 

 

Asunto Acuerdos Responsable Fecha compromiso 

 

Reunión con Alta 

Dirección 

 

El Representante de la Dirección en reunión con Alta Dirección, abordaron 

temas relacionados con el SGC: 
 

1. Auditoría Re-Certificación del SGC. 

2. Ejercicio del recurso del proyecto de Calidad 2020. 

 

Dr. César Amador Díaz Pelayo  

 

25 de agosto de 2020 

Reunión/grado detalle Ejecutivo  General  Técnico 
X 

 

Detalle X 
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1) Auditoría de Re-

Certificación 

 

El Dr. César Amador Díaz Pelayo, Representante de la Dirección, informó 

a la Alta Dirección sobre las alternativas que ha planteado el Organismo 

Certificador para la realización de la Auditoría de Re-certificación, con base 

en la circular No. 21 emitida por la Administración Central donde se 

extiende el periodo de suspensión de actividades no esenciales del 17 al 

30 de agosto del presente (con posibilidad de prórroga). 

 

 Auditoría presencial (hasta que el semáforo sea verde) – a 

negociar con el organismo certificador. 

 Auditoría remota, misma que fue aprobada por el sub-comité de 

certificación con base en el análisis de riesgo de la zona a auditar. 

 Aplazar la auditoría posterior al vencimiento de la fecha de 

recertificación. 

  

La Dra. Lilia Victoria Oliver Sánchez, Rectora y Líder del SGC, indicó al 

Representante de la Dirección gestionar la solicitud de reprogramación de 

la Auditoría de Certificación, de ser posible a la fecha de Junio de 2021 sin 

exponer la vigencia del certificado, bajo los lineamientos de la casa 

certificadora, y de acuerdo a la ministración de recursos para el ejercicio 

2021. 

Dra. Lilia Victoria Oliver 

Sánchez 

 

Dr. César Amador Díaz Pelayo 

Representante de la Dirección 

24 de agosto de 2021 
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2) Gestión de Auditoría 

de Re-certificación 

 La Unidad de Calidad, deberá gestionar ante el Organismo 

Certificador mediante oficio, la solicitud de prórroga de la Auditoría 

de Recertificación, al mes de junio de 2021, con base en el 

comunicado emitido por Global Standards que determina se puede 

extender en el caso de las Auditorías Remotas de Certificación un 

periodo de hasta 6 meses. 

 

Auditoria de recertificación: certificaciones en sistemas de gestión 
ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001, ISO 21001, OHSAS 18001, ISO 22000 
e ISO 37001. 
b) Otorgar una extensión de hasta seis (6) meses posteriores a la fecha de 
expiración del certificado, antes de estos seis (6) meses se debe ejecutar 
la auditoria de recertificación de forma habitual, si la auditoria de 
recertificación no se realiza antes de que venzan los seis (6) meses de 
extensión, la certificación será cancelada. 
 

 Previamente, se había hecho esta solicitud en el mes de julio del 
presente, para reconsiderar el aplazamiento de la auditoría, 
teniendo como respuesta su realización previa al término de la 
vigencia del certificado (diciembre de 2020).  

 

 26 de agosto de 2020 
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3) Ejercicio del recurso 

de la Unidad de Calidad 

2020 

Derivado de los acuerdos anteriores, las actividades relacionadas con el 

Sistema de Gestión de Calidad, no se encuentran clasificadas dentro del 

giro de actividades esenciales; por lo tanto, las priorizaciones de recursos 

financieros del ejercicio del 2020, al ser una dependencia pública han sido 

considerados para que se ejecuten en proyectos que coadyuven a los 

procesos de enseñanza-aprendizaje a través de estrategias como:  

 

 Adquisición de equipo para la realización de actividades 

académicas de los estudiantes. 

 Capacitación del personal docente en herramientas tecnológicas. 

 Oferta de cursos en línea. 
 

De esta manera, se ha tomado la decisión por parte de la Alta Dirección 

del Sistema de Calidad de que el Centro Universitario de la Costa Sur, no 

se encuentra en las condiciones adecuadas tanto administrativas, 

académicas y sanitarias, para la celebración del evento de la Auditoría de 

Re-Certificación.  

 

Alta Dirección del Sistema de 

Gestión de Calidad  
Agosto de 2020 
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Asuntos Varios  

 

 No habiendo más asuntos que tratar hasta obtener respuesta del 

Organismo de Certificación, se da por terminada la reunión entre 

los integrantes de la Alta Dirección.  

Dr. César Amador Díaz Pelayo 

Representante de la Dirección 
24 de agosto de 2020 

 

Elaboró:                  María del Rosario de la Torre Cruz 


